
"2026. Año de Margaita Maza Parada."

"La iusticia que se construye a través del dialogo y la restauración, foialece ta armonía sociat"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

cÉDULA DE NonFtcActóN poR BoLETíN ELEcTRóNtco

JUICIO LABORAL.
EXPED]ENTE NÚMERO: 61 120.2021 IJL-1,

SERGIO MELITONPADILLA ALVAREZ (Tercero)

En el expediente número 61120-20211JL1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por

Guadalupe Del Carmen Salas Bass en contra de Transportes José María Morelos Y Pavón S.A. De C.V.,

Roger lván Calderón Pacheco, Ernesto Del Carmen Martínez Valencia, Laura Del Monserrat Montejo León

y Oswaldo Alejandro Gi! Medina; con fecha '13 de marzo de 2026, se dictó sentencia que en su parte

conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche,

Campeche, l3 de marzo de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) con el oficio 226512025, de fecha 6 de

febrero de 2025, signado por el Actuario Judicial del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, mediante

el cual remite el acuerdo de fecha 6 de febrero de 2025, mediante el cual el Tribunal Colegiado del Trigésimo

Primer Circuito admite la demanda de amparo; 3) con el oftcio 235412026, de fecha g de marzo de 2026, del

Actuario Judicial del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, por medio del cual remite la sentencia

dictada en el juicio de amparo. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Amparo directo 25612025.

Se tiene por recepcionado el oficio 235412026, de fecha 9 de marzo de 2026, del Actuario Judicial del Tribunal

Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, por medio del cual remite la sentencia dictada en el juicio de amparo

directo 25612025, misma que en su punto resolutivo dice:

,'RESUELVE:

ÚN\CO: La Justicia de ta Unión no ampara ni protege a Emanuel Tonchez Pacheco" (sic)

Lo que se hace del conocimiento para los efectos legales correspondientes

SEGUNDO: Acumulación.

Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,

intégrese a los presentes los escritos y documentación adjunta, así como los oficios, todos descritos en el

apartado de vistos, ello para que obren conforme a Derecho corresponda.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado

Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario

de lnstrucción lnterino de la adscripción, quien certifica y da fe, en términos del numeral 721 , en relación con el

ordinal 610, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en 739 Ter,

fracción lll,745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche vigente,

San Francisco de Campeche,
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